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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

14515 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid sobre
la aprobación del expediente de Información Pública relativo al proyecto
"Ampliación de calzada a tres carriles en la A-5. Tramo: del p.k. 19+100
al  22+400  margen  derecha  y  del  p.k.  17+850  al  22+000  margen
izquierda.  Provincia  de  Madrid".  Clave:  31-M-12770.

Con fecha 10 de abril de 2015 el Director general de Carreteras ha resuelto:

"1.  Aprobar  el  expediente  de  Información  Pública  relativo  al  proyecto
"Ampliación de calzada a tres carriles en la A-5. Tramo: del p.k. 19+100 al 22+400
margen derecha y del  p.k.  17+850 al  22+000 margen izquierda.  Provincia de
Madrid",  con  un  presupuesto  estimado  Base  de  Licitación  (IVA  incluido)  de
8.560.509,80 €, con las siguientes prescripciones a considerar en el proyecto de
construcción:

1.1. Que deberá corregirse y completarse el proyecto constructivo de forma
que se cumplimenten las prescripciones contenidas en la aprobación provisional
de 23-01-15.

2. Ordenar que la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid dé traslado
de la presente Resolución según lo dispuesto en los artículos 31 y 58 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3. Ordenar que la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid lleve a
cabo los trámites necesarios para que la presente Resolución sea publicada en el
Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía Administrativa, cabe recurso
de alzada ante el Sr. Secretario general de Infraestructuras en el plazo de un mes
desde el día siguiente a su notificación, pudiendo interponerse ante el mismo o
ante la Dirección General de Carreteras, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común."

Madrid, 29 de abril  de 2015.- El Jefe de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Madrid, Fdo.: Eladio Lanzas Merino.
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